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Númerci 3834 Número 3833 J i. ez del Juzgadó de Primera Instancia
N ; Uno de Cieza y su Partido .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE

MOLIN ,k DE SEGURA

E DI( :'T O

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha , dictada en autos de
Juicio Ejecutivo n 4 1 . 73/91, seguidos en
este Juzgado a instancias de "Financiera
Bancobao S . A ." contra la entidad "Pro-
yectos y Fabric acion de Maquinaria In-
dustrial ConserN era .̀; .A .", en anagrama
"Promaic S .A ." se nótifica al referido
demandado la ,entericia dictada en los
mismos, cuyo i :: ncai iezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

El Sr. D. Lorenze Hernando Bautista,
Juez de 1 .'- Instincia e Instrucción n .° 2
de esta ciudad, h :i visi a los presentes autos
de juicio ejecutivo tramitados en este
J uzgado con el núm . 1 73/9 1 entre partes:
de una como cüemandan te "Financiera
Bancobao S .A." representado por el Pro-
curador D. Antc nio Conesa Aguilar y de
otra como demandada "Promaic S .A." que
fue dec larado y ha pe-rmanecido en situa-
ción procesal de rebe ldía; sobre reclama-
ción de cantidad ; y

Fal lo

Que debo riandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados de la propiedad del demandado
"Promaic S .A." y cori su producto, entero
y cumplido pa ;o al, actor "Financiera
Bancobao S .A." de la cantidad principal
de 121 .866 más otrw 75 .000 ptas. calcu-
ladas para inter :;ses legales y costas del
procedimiento, :i cuyo pago se condena
expresamente a dicha demandado .

Notifíquese ;sta resolución en la for-
ma prevenida en el .irt . 248.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial en relación
con los articulo : ; 281 a 283 de la Ley de
Enjuiciamiento ": ivil , si la parte actora no
pidiera la notifi cación personal en el pla-
zo de cinco día ~.

Así por ésta mi s,-,ntencia, lo pronun-
cio, mando y fi mo.

Y para que ; irva de notificación a la
Entidad demancada "Promaic S .A.", de-
clarada en rebeldía, expido el presente,
en Molina de S ¡-gura, a nueve de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-La
Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE

MOLINA DE SEGURA

EDIC T O

Don José Manuel Bermejo Me dina, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
Número Tres de los de Mo l ina de
Segura (Murcia) y su Partido .

Hace saber : Que por providencia de
esta fecha, dictada en los autos de Juicio
Ejecutivo 276/92 seguidos en este Juzga-
do a instancias de la Entidad "Rodrigo
Sancho, S .A.", representada por el Procu-
rador D . Antonio Conesa Aguilar, contra
D. Pedro Martínez Alarcón y D.' Rosa
Valero Campillo, solidariamente, ambos
en la actualidad en ignorado paradero
sobre reclamación de 758 .130 ptas ., de
principal, más otras 350.000 ptas ., de
presupuesto de intereses, gastos y costas,
sin perjuicio de liquidación definitiva, ha
acordado publicar el presente edicto, por
medio del cual se cita de remate a los
referidos demandados, para que dentro del
plazo improrrogable de nueve días, si a
su derecho conviniere, se personen en
autos en forma legal, para oponerse a la
ejecución despachada y bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican, serán
declarados en estado de rebeldía procesal
y les pararán los demás perjuicios que
haya lugar en Derecho, haciéndoles saber
que las copias de la demanda y documen-
tos, están a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado .

Al propio tiempo se les hace saber se
ha trabado embargo en los bienes de la
propiedad de la demandada Sra. Valero
Campillo, y que a continuación se indi-
can, sin previo requerimiento de pago por
estar en ignorado paradero .

El bien embargado es e l siguiente :
"Vehículo matrícula MU-4457-AS" .

Molina de Segura, a cuatro de marzo,
de mil novecientos noventa y tres .-La
Secretaria .

Número 383 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera,

H igo saber: Que en este Juzgado y
con t l. núm. 433/92, se tramita Procedi-
mien ) Especia l Sumario al amparo del
art . 1 1 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
repre en tada por la Procuradora D.! Pie-
dad 1 ñera Marín, contra D .! María Dolo-
res P rez Núñez, vecina de Cieza, con do-
micil ~) en Blas Martínez, 1 5, de cuantía

7 .80¿ 567 ptas . en ejecución de hipoteca
consi tuida sobre la sigui .-nte finca :

" : >epartamento núm i~ro vein tiuno en
prim ra planta alta . Ti.,,, ne su acceso a
travé del portal de entrada a la calle del
Barc , marcado con el número trece, con
fach , la también a las c,alles Cánovas del
Cast, lo y don Diego Tortosa y puerta
abier a en el rellano df- la escalera a la
altur: de su plan ta. Consta de varias de-
pend ncias des tinadas a comedor-estar,
dom torios, cocina, ba ño y aseo . Ocupa
una : ¡ iperficie de doscientos vein ticuatro
metr s veintitrés decím e. tros cuadrados .
Linc t, según se entra en él : derecha, calle
Cánc as del Cas tillo; ia_ quierda, calle de
Don Diego Tortosa; y fondo, calle del
Barc ; frente, rell"o d-. la escalera por
dond tiene su en tr ada ir+teriormente lin-
da pc todos sus vientos con patio de luces
y vi ,, as.

F ,e insc ri ta dicha h i poteca en el Re-
gis tr, de la Propiedad < '.f, Cieza, al tomo
867 el Archivo, libro 279 del Ayunta-
rtiien o de Cieza, folio 1I?1 1, finca número

27 . 8 4, insc ripción 2. á" .

C tle por providencia de esta fecha, y
habic ndose cumplido las prescripciones de
la I-Á v Hipotecaria, se ha . ordenado sacar
a pú i lica subasta la finca desc rita por
térm n o de veinte días, habiéndose seña-
lado aara que tenga lugar la primera su-

basu el día primero de junio para la se-
gund i el veintiocho de junio, y para la
terce a el día veintiséis de julio, las que
tend a ín lugar en la sal a de Audiencia de
este uzgado a las 11.00 horas , haciéndo-
se cunstar que los autos, v la certificación
a qu se refiere la Regla 4 .4 del art. 131

de 1i Ley Hipotecaria, están de manifies-
to ei la Secretaría de este Juzgado; que

se e ¡tenderá que todo licitador acepta
bast n te la titulación y que las cargas o
grav menes anteriores :y las preferentes,
si la hubiere, al crédito del actor, conti-

nuar n subsistentes, entendiéndose que el
rem, ante las acepta y queda subrogado
en 1 , responsabilidad de l as mismas, sin
desti arse a su extinción el precio del
remo i. e, y que el tipo de subasta es el


